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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABAS
TECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
Circular número 685 por la que 'se 
auula la número 617 y se regulp, la 
distribución y venta de pescado 

fresco y su industrialización
Fu n d a me n t o

La observación que sobre eil des
arrollo del problema deli abasteci
miento del pesoado ha venido te
niendo desde la publicación de la 
circular de esta Comisaría General 
número 617, de fecha 3 de marzo de 
1947 (“Boletín Oficial]! deil Estado” 
núm. 65) aconseja la modificación 
de alguna, de sus normas1, para con
seguir que el comercio de dicho 
artículo se desenvuelta de unai for
ma más 'reguLáir y eficiente. '

Iguladmieñle. en lo que a las con
servas de pescado se refiere, es pre
ciso también dictar nuevas normas 
que se adapten a lo dispuesto enr la 
Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de fecha 16 de abril de

1948 (“Boletín Oficial] del Estado” 
núm. 115).

Por todo lo expuesto, esta. Comi
saría! Generan dispone: •

L. — Pe s c a d o f r e s c o
f unlinuidad de los Comcmidante^s de 
Marmla en las funciones de distri

bución de pesca
, Artículo l.° Las funciones co

rrespondientes a la fase de recur
sos, en lo que e distribución y co
mercio de pescado Se refiere, con
tinuarán siendo ejercidas por los 
Comandantes Mili tares de Marina, 
como Delegados de esta Comisaría) 
General en las provincias maríti
mas, cuyos límites señalan los De
cretos del Ministerio de Marinia de 
24 de enero de 1944 y 5 de abril de 
1946. .

Dependencia®
Art. 2." Para el ejercicio de las 

funciones de fiscalización de la 
pesca capturada y distribución dé 
la misma, lós Comandantes Milita
res de Marina recibiráii instruccio
nes directatment^ de esta Comisaría! 
General.
Delegación en el Jefe provincial del 

Sindicato Nacional de la Pesca
Art. 3.° Los Comían dan tes de

Marina podrán delegar sus. funcio
nes únicamente en'el Jefie del Sin
dicato Provincia^ deja Pesca, pre
via autorización de esta Comisaría 
General.

Clasificación de las proinnqias ma
rítimas

Art. V En principio se- estable
ce. en cuanto .a producción pesque
ra, la clasificación de las provin
cias marítimas en “alibles o defi
citarias ’ y “productoras-exporta- 
doras”. ;

,ai) “Alibles n deficitariás”:
Sevilla, Cartagena, Valencia, Ta

rragona. Batrcieiona y Menorca.
L) “ Prodiuay orasen x p.oi-tadKfHis ”
San Sebastian, Biíhaio, Santander, 

Gijón, El Ferro] del Caudillo, La 
Coruña. Víllaigárcía, Vigo, Ihielva, 
Cádiz, Algecíras.- Málaga, Almería’ 
A lie.i nte, Oastpllón, Mallorca, Tene
rife y Gran Canaria.

Distribución de la pesca, en las
1 1 “alibles o deficitarias^
Art. 5.° En tas provincias clasi

ficadas como “alibles o deficita
rias”, el tota] de la pesca, captu-' 
rada se pondrá por el, Goman danta 
Militar <10 Marina iai disposición de
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vajs Delegaciones' Provinciales de 
Abastecimiento^ y Transportes la 
cantidad de pescado fresco precisa 
pana consumo local y provincial, 
efectuándose la distribución en la 
misma forma y a través de los in
dustriales .a que se ha. hecho men
ción en el artículo anterior. Eli má
ximo de pésela reservado paira, cu
brir tales atenciones será la canti
dad resultante de multiplicaren cen
so de habitantes de racionaímiento 
respectivo por setenta, y cinco gua
mos y día cuando la. pescai desem
barcada -en iguall fecha, exceda de 
las necesidades totales de este ¡abas
tecimiento iniciad. Cuando no ocu
rra así, es decir, que la] cantidad 
desiembarcada. de pesca, no llegue a 
cubrir las necesidades de este abas
tecimiento, se dedicará paira atei> 
derlo un 40 por 100 de Ha- pesca des- 
cargadai, y un 60 por 100 para la ex
portación a otros centros de con
sumo, de acuerdo con el plan de 
distribución u órdenes especiales 
de 'abastecimiento, dispuestos unos 
y otras por esta Comisaíría General.
Todos los cupos ■ obligatorios deri- 

yaldo^ de .esta forma de distribución! 
se compondrán de especies variia-- 
das y'nb sólo de las preferentes, te
niendo en cuenta, en lo posible, los 
gustos habitualies en cada zona. 
Cuando el encafrgfcvdo dfe la recep
ción' de un cupo se negara a reco
gerlo en lai forma proporcional ex
puesta, se pondrá el hecho, por el 
productor afectado, en conocimien- 
tio delll Comandante Militar de Mari
na, quien, a. su vez, dará cuenta) a la 
respectiva. Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, a los 
efectos oportunos.

Subasta

las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transpartes a 
que correspondan 1 o s distintos 
puiertos bajo su jurisdicción, ai tra
vés de las1 Jefaturas Provinciales 
respectivas del! Sindicato Nacional 
de la Pesca. .

Parai llevar a efecto dichos sumi
nistros, los Comandan bes Militares 
de Marina-recibirán de las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos correspondientes los datos 
relativos a las necesidades de sus 
Ayuntamientos, repiartidas por co- 
eíicienbes, y aquéllos, para realizar 
las gestiones de adquisición y en
vío de las partidas de pescado, de
signarán ien cada puerto un repre
sentante, tanto para los Ayunta.- 
mieniog como para los Puestos Re- 
guladares y otros Servicios oficiailes, 
cuyos* nombramientos deberán re
caer primeramente ¡en Has Agrupa
ciones Sindicales de Exportadores 
(Servicio Sindical de Cupos dirigi- 
Ad s }* si no los hubiera,, en- exporta- 
d^8 individuales 'en ejercicio, y 
cago de no existir estos últimos, las 
Cofradía's de Pesc/adones para su 
propio pescado o Cooperativas del 
Mar, etc.

A Tos efectos indicados' anterior
mente, se ‘ entiende por represen
tante la¡'■Agrupación de Exportado
res o exportador individua] u or- 
gaansmó remitente que puedan 
sustituirlos ¡en cuanto estén capaci
tados para efectuar operaciones 
comerciialies, sin perjuicio de laí vi
gilancia que con independencia de 
la, operación. comercial, puedan en
comendar los Ayuntamientos y de
más destinatario^ oficiales a algún 
elemento ¡ajeno a la industria.

rguaJmente se entenderá por “ex
portador”, a todos Tos efectos, úni
ca, y exclusivamente a los indus
triales de la pesca que se hallen en 
posesión' del correspondiente carnet, 
que, a propuesta del Sindicato Pro
vincial de Ha. Pesca correspondiente, 
será expedido por el Sindicato Na
cional: todo ello en virtud de las 

' instrucciones y con 'arreglo al mo
delo de dicho carnet que figura en 
e;i lanexo número 1 de lia presente 
circuíale.

mslribiictón d.e la pesca en tias 
uproducloras-^xpoTiadora)s". — Re-x 

serva para consumo provincial
1 Art. 6.° En las provincias mafrí- 
timós “productoras - ¡exportadoras”, 
los Comandantes de M,airina pon
drán a disposición de Has respecti-

Art. 7.° Cuando en subasta, haya”) 
descendido los precios máximos en 
pn 10 por 100, si s'e trata de especies 
np industrializabas, y en m 20 % 
si lo son, podrán concurrir entonces 
a Ha comprai en lonja los industria
les congeladores, conserveros y sa
lazoneros, y quedarán len libertad 
todas las operaiciones de venta, apli
cación y circuliación de la pesca en 
fresco.

En estos casos, los industriales! 
conserveros, saílla-zoneros y congela
dores no podrán adquirir las espe
cies industrialiaables a. preciog su
periores a1 líos topes señalados paral 
el pescado fresco en lonja, pero tam
poco ser inferiores ial 50 por 100 de 
de los mismos.

Cuando en virtud de lo anterior
mente expuesto participen en la. su
basta los industriales congeladores, 
sonserveros y sailalzoneros, y se 
produzcan dificultades en lo: distri
bución entre los mismos como con
secuencia de una demanda al pre
cio tope máximo de la subasta, el 
Comandante Militár de Marima. in
tervendrá de forma que se efectúe 
un reparto proporcionado.

En estos casos, los citados Co
mandantes deberán dar cuenta se-1 
guidamente a1 esta Comisajría Gene
ral de las decisiones adoptadas, 
con el fin de que ésta las ratifique 
o modifique en atención a las cir- 
cunstaincias. generales del momento.

Cupos especiales del suministré 
preferente. Necesidad del '‘conoci

miento de venta"

Art. 8." Sin perjuicio de lo disu 
puesto anteriormente sobre disdri-^ 
bución de pescado fresco, y con el 
fin de asegurar el abastecimiento 
de dicho artículo en Píos grandes 
centros de consumo, por estai Gomi- 
saHa General se fijarán' cupos es
peciales de suministro preferente, 
en Ja cuantía y destinos que con
sidere procedentes y a servir por 
las provincias marítimais producto- 
ras-texportadorag que se señajen en 
ciádia paso. Dichos cupos tendrán 
Ja consideración de preferentes, so
bre cualesquiera otros que no sean 
los dedicados a cubrir aténciohes de 
la. propia provincia marítima sumi
nistradora, y deberán ser cumpli
mentados cuando lajs cotizaciones 
en las lonjas de los puertos afecta
dos se mantengan en ¡los precios to
pes sieñailiados,, o éstos únicamente 
desciendan en un 10 por 100 como 
máximo para l<^s especies no in- 
dustrializables, y un 20 por 100 para 
las industrializables.

Para garantía de que los cupos 
especiales de referencia lleguen a 
su destino, será necesario que sus 
envíos estén amparados por el do
cumento denominado “Conocimien
to de venta”, en la forma, y con los 
requisitos establecidos en el anexo 
número 2 de la presente circular.

Si por necesidades del abasteci
miento fueren autorizados por esta; 
Comisaría General la asignación <’ 
cupos directos 'de pescado, los bene
ficiarios de los mismos vendrán 
obligados a retirar forzosamente sus 
partidas en ¡aquellas' fechas en que 
exista abúndanciai de pesca-.
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Funciones encomendadas aJ\ Sindi
cato Provincial de la Pesca

Art. 9.° Lag relaciones entre ar
madores y exportadores, a efectos 
de distribución de la. pesca oaptura- 
da, serán reguladas por el Sindi
cato Provincial de la Pesca, el que 
asimismo cooperará con los Co
mandantes Militares de Marina en 
la distribución del pescado en lon
ja, desarrollando en los puertos jos 
servicios necesarios para el cum
plimiento de aquella finalidad.

Mecánica de la distribución
Art. 10. Para facilitar la. mecá

nica de Jla distribución del pesca
do fresco se dispone:

a) Queda terminantemente pro
hibida la compra de pesca a flote, 
excepto para aquellos barcos que 
señaGien las Autoridades de Maa*i- 
na, en los casos que determinen y 
en los puntos donde lo juzguen’oon- 
¡venúente. Se autoriza a las embar
caciones para que ppedan adquirir 

/en lai mar la peseal necesaria para 
emplearla como carnada, para la 

fpesca con palangre.
ib) Los Comiandant.es Militares de 

Marina, determinarán, para cada 
pueido, los lugares de descarga de 
lia- pesca capturada, así como el ho
rario de concentración del pescado 
en lonjas y factorías, quedando ter
minantemente prohibido descargar
lo ien puntos no señalados y dis
tribuirlo antes de la hora fijada par
ra talles operaciones.

Los horarios de descarga, clasi
ficación y concentración del pes- 

' cado de altura serán establecidos en 
; ca-dal puerto por el Comandante Mi- 
| litar de Marina, de acuerdo con el 
' Sindicato Provincial de la Pesca, 
¿ cuyos horarios se observarán coq 
■ toda rigurosidad.

c) En Aquellos lugares en que 
no exista lonja, las Autoridades 

1 de Marina determinarán el lugaf 
í acotado que haga sus veces. \

d) Concentrado el pescado en 
lonjas y factorías, se dará comien
zo a Ha subasta precisamente a lai 
hora señalada, cuya subasta se rea
lizará a la. baja, siendo los precios 

■ iniciales los de tasa en puerto.
No se permitirá ninguna opera

ción de subasta mientrais no esté 
totalmente descargada la pesca de 
cada barco o pareja, o presentada 

í por el armador ¡la correspondiente 
[ declaración jurada de lia pescan des- 
| cargada.

e) Solamente entrarán en su
basta, en principio, los armadores 
y exportadores, para fresco, respe
tándose para ambos grupos los por
centajes que señate el Sindicato 
Provincial de la Pesca. i

Los Comandantes Militares de 
Miarina prohibirán terminantemen
te que participen en las subastas 

> otras perdonáis que no sean preci
samente los armadores para su 
propia pesca y los exportadores, por 
sier los únicos industriales faculta.- 
dos paira realizar envíos de pesca
do fresco.

f) En iel momento en que los 
precios de subasta desciendan un 
10 por 100 de los iniciallles, si se tra
ta de especies no industrializables, 

. o dg un 20 por 100 cuando se re
fiera a los de las industriajlizables, 
se concederá a los armadores 1 
facultad de continuiarla, conforme 
al artículo 7.°, o de suspenderla y 
exportar ellos mismos toda Ja pes
ca. no subastada.

g) Igualmente se concederá a| 
los exportadores el poder adquirir 
la- parte que hubiera podido corres
ponder exportar a los armadores, 
cuando éstos no quisieran hacerlo, 
siempre que se comprométan a ex
portarlo para el consumo en fresco.

h) Caso de que ni armadores ni 
exportadores adquieran más pesca
do con destino al consumo en fres
co, los Comandantes Militares de 
Marina podrán ordenar a los mis
mos el envío de toda^i las cantida
des entradas en. lonjiat, o de las que 
juzguen convenientes, cua-ndo con
sideren que no están, cubiertas las 
necesidades de dicho consumo y 
que existen posibilidades de expor
tación.

i) . Los industriales conserveros y 
salazoneros que posean flota pro
pia quedafn obligados a cuanto se 
determina en la presente circular 
en relación con la distribución del 
pescado capturado con destino al 
consumo en fresco, y a subastar 
el pescado sobrante de las especies 
industrializables. con destino a las 
industrias conserveras y salazo
neras. .

j) Los Comandantes Militares 
*de Marina intervendrán y regula
rán la salida de Illas partidais; de pes
cado acumuladas en las cámaras 
de congelación, empleándolas como 
regaladoras para los días de esca
sez de pesca y extrayendo de las 
mismas las Cantidades necesaria^ 
paira cubrir el cupo local de abas

tecimiento diario, en primer lugar, 
y luego, los cupos forzosos de ex
portación.

Resúmenes de captura y distribu
ción de la pesca

Art. 11. Los Comandantes Mili
tares de Marina remitirán mensual
mente a esta Cimisaría General un 
parte detallado de la pesca captu
rada en los diversos puertos some
tidos a su jurisdicción, con expre
sión de lias cantidades destinadas ai 
cada, una de las provincias recep
toras y fin a que las partidas se de
dican, así como un resíimen, por 
especies, de la, totalidad de la. cap
tura en la. provincia marítima co
rrespondiente.

Revisión de expedientes de expor- 
, . tadores

Art. 12. A fin de evitar la actua
ción de -elementos ajenos o insol
ventes en las operaciones de ex
portación y distribución de Un pes- 
toa, el Sindicato Provineluil podrá 
limitar el número de exportadores, 
prohibir nuevas ¡altas de estos in
dustriales y revisar en cuafiquier 
momento los expedientes de los ex
portadores ¡encuadrados, llegando, 
incluso a decretar su baja y la in- 
mediiata retirada, del carnet, si la; 
citada, revisión aconsejase tal me
dida. disciplinaria. Contrai esta últi
ma resolliución podrá utilizalrse el 
recurso sindical de ¡amparo.

Los armadores tendrán todos ellos 
iguales derechos que Ips exporta
dores parai reailizar envíos de su 
propio pescado fresco en laj forma 
prevista en esta circular, excepto el 
de sér nombrados representantes 
de los organismos oficiales para, 
servir sus cupos de pescadp fresco, 
por ser función reservada, exclusi
vamente a¡ los exportadores.

Mercados centrales
Art. 13. En aquellos lugares don

de existan mercados centrales, el 
pescado fresco deberá pasar nece- 
sairiamente por los mismos, a efec
tos de su ulllterior distribución.

La. distribución a los detallistas 
se efectuará proporcionalmente a la 
variedad de eslpecies.

Precios para el pescado fresco
Art. 14. Los precios que regirán 

pana el pescado fresco, a partir del 
lerber día de la publicación de la 
presente circular en el “Boilietín 
Oficial del Estado”, sierán los que 
figuran en el ¡anexo número 3.
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H. — In d u s t r ia l iz a c ió n

Cupos de aceite tj de hojai'afa ■ '
Art. 15. La> Orden de la Presi

dencia del Gobierno de fecha 16 de 
abril de 1948 establece que los cu
pos de materias primas para las 
campañas de pesca correspondien
tes al año 1948 serán de 7.000 to- 
meladas métricas de laceite de oli
va y 12.000 toneladas métricas de 

- hojalata,.
Para llevar >a cabo la ordenación 

de estas adjudicaciones y los pro
cesos de industrialización y comer
cio, los industriales se sujetarán ai 
las siguientes normas:

Limitación en cuanto a las especies 
de pescado industrializado

Arl. 16. Los fabricantes de con
servas podrán industriaUizar las es- 
pepie» que se reseñan a continua
ción: •

. a) Conserva y salazón: Aguja, o 
relanzon, anchoa, o boquerón,.atún, 
bionito, caballa, juneíl o ^chicharro, 
listado, melva, pulpo y sardina..

b) Conserva: Almejá, berbere
cho. calamar-, castañeta o .palometa, 
.chocos, gambas, jtibia, langosta, 
langostinos, mejillón, navaja y vo
lador o’ peta.

c) Salazón: Abadejo, bacalao y . 
pescados de Canarias (a^-ade, bu- 
rjo, cazón, corbina, chacarona,, cher- 
ne, chopa, lirios, mero, pargo, sama,, 
í 'mrte y pescaídos pequeños), raya 
y merluza.. La industrialización de 
la merluza se sujetará a. las nor
mas del, artículo 17).

■ d) Salazón y ahumado: Arenque.

I ndustrializacíón de la merluza
Art. j7. La, situación en que ¡ac

tualmente se desenvuelve el comer
cio de il.v pesca en fresco, debido 3 
que en épocas dietl año de mayores 
capturas y fuerte calor llegia, parte 
lie La, misma a puerto en difíciles 
condiciones para Ia exportación en 
fresco hacia el interior, aconsejan 
que con carácter especial, desde la 
publicación de la presente circular 
hasta el 15' de septiembre del co
rriente año, se autorice la industria^ 
lización por salazón de ha: merluza..

Para llevar a cabo esta industriaGi- 
zación, ¡aumentar las posibilidades 
de distribución y ¡eyitap al mismo 
tiempo Serios,per juicios a la indus- 
trii, esta Comisaría General ha te
nido a bien acordar:

a') Los Comandantes Militares de 
Marina sólo autorizarán la indus*- 
(rializació.n de Itaí merluza por safl.a- 

zón cuando e<l precio de la¡ misma 
en lonja haya descendido un 40 % 
de los precios topes.

b) La merluza industrializada 
quedará intervenida y a disposición 
de esta Comisaría General, conser
vándose con las debidas garantías, 
si fuera preciso en frigoríficos, pa
ra asiegurar que la distribución al 
público en los centros de consumo, 
que posteriormente se determinen, 
se efectúe en perfectas condiciones 
sanitarias.

c) Los Comandantes Militares de 
Marina recibirán quincenalmente 
un parte de los industriales salazo
neros, en el que se especifique cam- 
tidad de merluza: salazonáda., sali
das y existencias en virtud de ór
denes de esta Comisarte General.

A ¡lai vista de' tales paírtés, las re
feridas Autoridades comunicáránl 
a este organismo las existencias 
disponibles para su distribución, y 
esta Comisalría General, a: lá vista 
le 'las mismas, determinará los des
hilos que procedan.

d) La merluza sailazonada nece
sitará para Su circulación la guí 
ó mica que- expedirán las Dfelegffti- 
ciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes donde se en
cuentro enclavada la Jefatura de la. 
Comandancia Militar de Marina, co
rrespondiente.

Estas guías de circulación irán 
consignadas precisamente a las.De- 
teguciones Provinciales de Abaste
cimientos* y Transportes respepti- 
-vas, paral que por las mismas se 
proceda a. la distribución con des
tino a entidades, economatos, etc., 
ya que el volumen lógico de los en
víos no permitirá racionar ai 3a po
blación civil.

e) Tehiieindio 011 ciqlenUa. que si 
bien ila merlum salada tiene una. 
pérdida, de peso como consiecuen- 
cia de la, deshidratación que se pro
duce «ilt industrial]izarla y que, por 
otra, parte, esta 'autorización se pro
duce para evitar una pérdida, de la 
mercancía; cuando los precios des
ciendan en lonja un 40 por 100, por' ■ 
esta. Comisaría. General se ha. teni
do .a bien fijar el precio máximo de 
10 pesetas kilo neto en fábrica para 
la merluza convenientemente sala
da y seca,, incluidos toda clase de 
impuestos.

Los Excmos. Sres. Gobernadores 
(•¡viles, Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abalstecimientos y 
Transpórtese de las provincias ma
rítimas, y los limos. Sres. Qoman-

danles Militares de Marina, esta
blecerán ed debido contaícto para, el 
mejor desarrollo de cuanto se dis
pone en la presente disposición.

Normas de procedimientos para la 
concesión, de materias primas in

tervenidas
Art. 18. El Sindicato Nacional 

de la Pesca' .formulará la oportuna 
propuesta de distribución de las ci- 
tad^ primeras materias a lai Se
cretaría Generad Técnica detl Minis
terio de Industrie y Comercio para 
aprobaición de lo* que ésta estime 
conveniente. Dicha, propuesta debe
rá desglosarse en dos partidas, co
rrespondientes ¡al aceite y hojalata, 
y referidas a un porcentaje provin
cial dentro de Has necesidades na
cionales, así como ¡a un coeficiente 
por cada fabriciante en relación con 
su correspondiente provincia. En ¡el 
caso de que 'algún conservero tu
viera a su nombre o razón social 
fábricas en distintas provinciias, los 
datos de referencia deberán ser fa- 

• ¡iiitados, por oadai una de las insta- 
teciones y provincias.

A la vista de te propuesta' de re 
ferencia y por lo que al aceitei res
pecta-, estai Comisaría, General, te
niendo en cuenta los coeficienl 
aprobados y 'las disponibilidades de 
dicho artículo, efectuará periódica
mente tes adjudicaciones del mis
mo'por provincias y fabricantes, 
dando cuenta a la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de .In- 

. dustria. y Comercio y Síndicáto Na
cional! de te Pesca de las órdemesi 
de asignación correspondientes, pai
ra la tramitación y consiguiente 
cumplimiento de los citados cupos.

En relación con lo dispuesto en; 
el apartadfo anterior, simuíltánea- 
mente ajilas adjudicaciones de acei
te, por esta Comisaríai General se 
cursará a M' Delegación Oficial ctel 
Estado en las Industrias Siderúr
gicas la petición de suministro de 
jiojalatai por provincias y fabrican
tes, en función de los coeficientes 
señailados para esta materia, prima, 
dando cuenta de ¡ello afl1 Sindicato 
Nalcionla] de la Pesca, para conoci
miento.

A medida que vayan cursándose 
Jas órdenes de entrega de' hojalata- 
por te Deílegaíción Ofijcial de Es
tado en >l|as industrias Siderúrgi
cas, en virtud de lo precedente
mente expuesto, serán comunicadas 
a esta. Comisaría1 Gieneral y a te 
Secretaría. General Técnicai del Mi-

-
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nisierjo de Industria y Comercio 
por dicho 'organismo, a efectos de 

, la fiscalización que previene el, ar
tículo 4.” de La repetida Orden del 
Ministerio de Industria y Comercio 
de 10 de enero de 1947, y ail Sindi
cato Nacional de ila Pesca para co
nocimiento y efectos.

Suministro de -pescado para la in
dustrialización,

Art. 19. El suministro de pescai- 
do fresco para la industrialización 
se verificará de acuerdo con lo dis
puesto en la presente circular a 
este respecto.

Remisión de las declaraciones de 
producción por Tos industriales
Art. 20. Del 1 al 5 do cada-mes, 

los fabricantes conserveros, sajiazo- 
neros y 'ahumadores remitirán por 
cuadruplicado, a las Comandancia, 
Mi'ljtar de Marina respectiva, de
claración de las existencias y mo
vimiento de materias primas y pro
ductos elaborados correspondientes 
al mes anterior.

Dicha^ declaraciones se ajustarán 
a Los modelos que figuran en loe 

■anexos, números 4 y 5 de la presen
te circular. ,
' Los Comandantes Militares de 
Marina, ,al recibo de los ejempala
res de reftenencila, envia|rán antes 
del día 10 de cada mes, uno de ellos 
a la Secretaría. General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
otro a. esta Comisaría General].1, que
dando otro en poder de aquiéllas 
Autoridades de Marina y devol
viéndose el cuiarto ejemplar a los 
interesados debidamente sellado, 
como justificante de la remisión.

De dichas dedlaraiciones se remi
tirá un resumen, por esta Comisa
ría General, a la Dirección Gene
ral! de Piesica Marítima y a] Sindi
cato Nacional de la Pesca.

No dejarán de formularse ni .en
viarse dichas declaraciones por líos 
fabricantes aun puando durante una 
mensualidad determinadla, no exis
tiese producción y movimiento al
guno, ya que estos organismos de
berán conocer periódicamente la 
verdadera situajción de cada fabri
cante iein orden a tíos datos reque
ridos, a fin de poder ejercer una fis
calización eficaz d'e la. producción 
y témpleo de Jas maiterias primas1, 
así como ,el destino de lais conser
vas elaboradas.

Los industriales vendrán obliga
dos a, dar cuenta, al dorso de la de-

claración mensual, de' las paraliza
ciones que pudieran haibeirse pro
ducido en ila fabricación durante el 
mesi, y causas que motivaron las 
mismas. ■

Los industriales conservarán las 
hojas declaratorias

Art. 21. Los industriales tendrán 
la obligación de conservar tos 
ejemplares que les hayan sido dili
genciados por tos Comandantes Mi
litares de Miarina, según se previe
ne en el artículo anterior. . •

Fiscalización sobre el movimiento 
de las conservas y salazones •

Art. 22. Los industriales darán 
cuenta a. tos Comandantes Militares 
de Marina de la. provincia marítima 
donde se hallen enclavadias las fá
bricas, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a lá salida de 
las partidas de conservas, de las re
mesas de las mismas, tanto si es 
para el consumo nacional como para 
la exportación, con especificación 
de las cantidades de cadas partida 
expresada, en kilos, especies, cla
ses y forma-tosí, así como nombre, 
localidad y domicilio del destinata
rio cuando se trate de conservas 
destinadas a consumo interior, y de 
la nación receptora en caso de que 
vayan destinadas a. la exportación. 
Dicho conocimiento se efectuará 
aun en el caiso de que los destina
tarios residan en llocalidades de la 
propia, provincia donde se halle 
instalada la fábrica.

Los Comandantes Militares de 
Marina, remitirán seguidamente a. 
.las Delegaciones ProyinciaJes de 
Abastecimientos y Transportes don
de la mercancía vaya destinada, 
relación de las remesas quid a és- 
tás se realicen, con expresión de 
los datos de referencia. Guando se 
tratiei de partidas de conservas des- 
timdás a la exportación, los indi
cados datos serán remitidos por di-: 
chas Autoridadesi a esta Comisaría 
General

Las relegaciones de Abasteci
mientos, en casos idxcepcionales de 
escasez dé este artículo que pudie
ran producirse en el mercado, y 
preyiai aprobación de esta Comisa
ría General, podrán disponer la 
distribución de Tas mercancías que 
reciban de fábrica los destinatarios, 
suspendiemdo, mientras duren, estas 
circunstancias, el régimen de liber
tad1 de venta. ' 1

Suministro de conservas cán des
tino a los Ejércitos

Art. 23. Paira el suminisitro de 
conservas con destino a los Ejérci
tos se señalarán por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de 
Industria, y Comercio, los! cupos de 
aceite y hojalata necesarios para su. 
elaboración, dentro de los g'Loba.lies 
previstos eñ el artículo 15 para el 
presente año 1948, e independientes 
de. los' que se asigne a la industria, 
conservera para sus fabricaciones, 
tanto de. consumo interior como de 
exportación.

'Dicho suministro se llevará a 
cabo mediante la adjudicación por 
concurso entre todos los fabricantes 
que deseen tomar parte en el mis
mo; a estos efectos, las Intendencias 
de cada uno datos Ejércitos de Tie
rra, Mar y Aire formularán y re
mitirán a esta Comisaría. General 
tos cálculos de sus necesidades de 
conservas de pescado durante el 
año actual, con expresión de las 
especies, formados y calidades, así 
como las ba(sesi del concurso que 
respectivamente hayan acordado 
con las normas y condiciones fa- 

-cultativas y legales del mismo. Esta 
Comisaría General, a la vista y pre
vio examen de dichas necesidades 
y bases, efectuado por la Dirección 
Técnica y Departamento Militar de 
la misma, Jais cursará a su vez una 
vez aprobadas y con las: rectifica
ciones que se considerasen proce
dentes, en su caso, al Sindicato Na
cional de la Pesica, el cual procederá 
seguidamente -a anunciar el opor- 
luno concurso, al que podrán con
currir todos los industriaos conser
veros que lo deseen, presentando 
para ello, en tiempo y forma, las 
correspondientes propuestas, de 
atuierdo con las bases indicadas.

Para el. examen de dichas pro
puestas y resolución del concurso 
tee constituirá una Junta, presidida 
por el Jefe del Sindicato Nacional 
de la Pesca, e integrada por dos 
representantes de esta Comisaría 
Gen-erall, uno de los. cuaje» será el 
Jefe del Departamento Militar de la 
misma, un representante de lia. Se- 
cretafl-ía Ge-ryeraJ Técnicpi del Mi
nisterio de Industria y Comercio y 
por otros dos dél, mencionado Sin
dicato, actuando en calidad 'de Se- 
iretario un. funcionario de éste, 
nombrado por el Presidente.

Una vez resuelto el concurso poii 
la Junta constituida pana dicho fin, 
el Sindicato Nacionail de la Pesca

■
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dará cuenta) de ello a esta. Comisa
ría General, la. que, a- su vez, tras
ladará dicho re^ultaido a las Inten
dencias respectivas a efectos de 
que formulen Jos oportuno» con
tratos de suministro con los fabri
cantes adjudicatarios, afelí como pa
ra las posteriores y correspondien
tes asignaciones a su favor de las 
materias primáis necesarias, de 
(acuerdo con lo estaiblecido en el 
primer párrafo. > '

En el caso de que el concurso 
quedara desierto, el Sindicato Na^ 
cion’al de la Pesca procederá a la 
distribución proporcionada del su
ministro forzoso de estos cuposi a 
los industriales que puedan elabo
rarlos.

III. — Dis po s ic io n e s c o mu n e s

Competencia de los Ingenieros Di
rectores de las Juntáis de Obras del

Puerto
Árt. 24. Todo lo dispuesto en la 

presente circular se entenderá sin 
perjuicio de lats atribuciones que 
confieren'a los Ingenieros Directo
res de las Juntas de Obras de Puer
to» y Reglamento para su aplica
ción, ambos de 19 de enero de 1928, 
la Orden, de 30 de" octubre de 1937 
y el Decreto de 27 de agosto de 1938 
(“Boletín Oficial c$e-l Estadoy de 11 
de septiembre) en materias de 
Puertos, descarga, del pescado, 
exacción del impüe^to sobre la 
pesca, operaciones de venta de1! pes
cado, etc. Los Comandantes Milita
res de Marina, establecerán el opor
tuno contacto con los mencionados 
Ingenieros Directores.

Sanciones
Art. 25. Los contraventores a lo 

ordenado en la. presente circular, 
.así como los que sos0.a.ye>n. o demo
ren el cumplimiento de sus normas, 
serán objeto del oportuno expedien
te, siéndoles, de aplicación lo dis
puesto por esta Comisaría General 
en materias de sanciones y pasán
doles el tanto de culpaj correspon
diente a Ojo s organismos competen
tes, cuando a ello hubiere lúgar.

Sin perjuicio de lo anteriormente 
expuesto, se retiYará automática y 
defin i tiyalmente el permiso de ex
portación a- todo armador o expor
tador a. quien se comprobare la 
venta de una partida de pescado! 
fresco que no hubiese pasajdo por 
la lonja, o que habiendo sido desti
nada en Ha misma para consumo 
de fresco, se hubiese hurtado a 'éste

destinándola para lia. industrializa- 
óión u otro destino.

Igualmente se. privará de los cu
pos de materias primas » todos los 
conserveros o sataoneros que hu- 
bie'sien adquirido pajrtidas de pes
cado fuera del momento en que se 
-les autoriza para hacerlo. Los* cu
pos retirados se distribuirán por los 
Comandantes de Marina entre los 
demás industriales del ramo de la. 
provincia.

Los Comandantes Militares de 
Marina cortarán inflexiblemente to
do intento de “acuerdo” para no 
enviar pescado al consumo en fres
co que pudiera realizarse entre ar
madores y exportadores, por una 
parte y fabricantes de la otra.

Anulaciones
Art. 26. Quedan ¡anuladas las 

di-rcuNSes de esflai Oomiisaría. Ge
neral númeror 442, 464, 613 y 617 
de 14 de marzo y 19 de mayo de 
1944, y 6 de febrero y 3 de marzo 
de 1947, respectivamente (“Boletín 
Oficial del Estado” números 79, 143 
40 y 65).

Vigencia
Art. 27. Los preceptos de este 

circtiliar comenzarán a regir a par
tir de su publicación.

Madrid, 27 de julio de 1948. — El 
Comisario general, José Corral Sáiz.

(Del “B. O. del E.” núm. 217, 
de fecha 4-8-48).

No t a . — Los anexos que se citan' 
en esta circular no se publican en* 
el “Boletín Oficial” de Jai pro
vincia. i

SECCION QUINTA
Núm. 3.591

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

............. -.
Relacen nomUaU de las Ucencias de caza 

expedidas en el mes de julio de 1948.

Día 2:
944. Alagón. — Emilio Higueras Lañéis.
945. Plaza. — Jaime Angulo de Santa 

Pau.
Día 3:

94G. Plaza. — Joaquín Loita Lacambra.
947. Mequinenza. — Honorio Sanjuán 

Piera.
948. Idem. — Miguel Estove Forragut.
949. Idem. — Raimundo Catalán Ca- 

bistán.
950. Idem. — Manuel Caballé Oliver.
951. Idem. — Manuel Pomos Soro.

| 952. Idem. — Manuel Julia Borbón.

Día 5:
953. Tarazona. — Marcos López Rodrí

guez.
954. Idem. — Femando Serrano Matud, 
955. Idem. — Moisés Bartolomé Viloria. 
956. Idem. — Angel Salas Ruberte.

Día 6:
957. San Juan de Mozarrifar. — Cruz 

Félix París Gracia.
958. Caspe. — Miguel Puerto Soláns. 
959. Plaza. —José M.» Aragonés Azor. 
960. Idem. — Santiago Ibarzo Buil.
961. Idem. — Dionisio Ezquerra Fórca- 

dell.
962. Idem. — José Blanco Fando. 
963. Tauste. — Jesús Larraz CarbíMiell.
964. Aguarón. — Apolonio Tirado 

Pardos.
965. Plaza. — "José Valénzuela Giral. 
966. Cinco Olivas. — Fabián Sabastián 

Loir Torres.
967. Plazá. — Francisco Sirvent Jamé. 
968. Idem. — Juan Ruiz Vicente.
969. Idem. — Angel Calvo Artal.
970. . Idem.—Domingo Gonzaga Gómez.
971. Idem. — Alfonso García Gimeno.
972. Idem. — Julián Hurtado Romo.
973. Idem. — Claudio Martínez Lozano.
974. Idem. — Octavio Buil Paradera.
975. Idem. — Clemente Núñez Hemanz.
976. ídem. — Mateo Gimes Martínez. ’
977. Idem. — Francisco Buil Paradera.
978. Idem. — Pedro Antoñanzas Pérez. 
979. Idem. — Gonzalo. Buil Tejero.
980. Idem. — Francisco Bueno Zuazo. 
981. Idem. — Gabriel Gil Dueso.
982. Idem. — Teodoro Alcalde López.
983. Casetas. — Emilio Bona Ichaso.
984. Mallén.—Agustín Serrano Gómez.
985. Plaza.—Agustín Ballcm Domingo.
986. Idem. — Antonio Lavilla Rillo. . 
987. Idem. — Ramón Germán Júlvez.
988. Idem. — Julián Portero Acebes. # 
989. Moverá.—Amadeo. López Vergai'a.
990. Santa Isabel. — Hipólito Almud! 

Fustero. - ,
991. Plaza.—Segundo López González. 
992. Botorrita. — Aurelio Ortillés Bol- 

doba. : '
993. Plaza. — Roque Gastel Barrachina. 
994. Monzalbarba. —. Antonio Ancheler- 

gues Barzo. , | 
995. Embid de Ariza. — Tomás Mai- « 

tínez Soriano. S
Día 7: A 

996. Plaza. — Julián Alonso Alonso. B 
997. Idem. — Sebastián Gascón Gaudo. I
998. Idem. — Luis Monteagudo Paúl. |
999. Morata de Jalón. —• Pablo Martín f 

Ramírez.
1.000. Calmarza. — Manuel Giménez Es

cudero.
1.001. Calatayud. — Tomás Adán Mon- 

real.
Día S:

002. Plaza. — Joaquín Calahorra Para
cuellos.

.003. Plaza. — Angel Mauro Burgos. 

.004. Idem. — José Naila Soria. 
r.005. Idem. — Luis Zalaya Navarro.
1.006. Idem. — Pedro Jarque Marco.
1.007. Idem. — Manuel Dueñas Piazuelo.
1.008. Idem.—Ignacio Fernández Blanco.
1.009. Idem. — Antonio García Caspe.
1.010. Idem. — Pedro Trives de Val.
1 .011. Idem. — Emeterio Torralba Fe

lices.
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1 .012. Plaza. — Félix Muñoz Muñoz.
1 .013. Idem. — Manuel Royo Palacios. 
1.014. Idem. — José Quevedo Bienzobas. 
1.015. Idem. — Eduardo Sáinz Martín. 
1.016. Idem. .— Pablo Lucea Porroche. 
1.017. Idem. — Juan Esteban1 Ezquerra. , 
1 .018. Tauste. — Félix Clemente Gómez. 
1 .019. Idem. — José Zueco Melero. 
1 .020. Ariza. — Julián Santa Ursula. Ca

brerizo. . 
1 .021. Alhama de Aragón. — José Dom- 

. bón Zarza.
1 .022. Pedrola.—Baltasar Guerrero Costa.
1 .023. Plaza. — Julio Marco Mairal.
1 .024. Idem. — Gregorio Cacho Ramos. 
1 .025. Idem. — José M* Fernández Por- 

tolés.
1 .026. Pastriz. — Angel Garza Hospital.
1 .027. Plaza. — Pablo Herrera Roca. 
1 .028. Idem. — Antonio Balaya Alastuey. 
1 .029. Idem. — Julio Buil Paradera. 
1 .030. Idem. — Andrés Monforte Alonso. 
1 .031. Idem. — Esteban Lozano Alegre,. 
1 .032. Idem. — Martin Martínez Espada. 
1 .033. Idem. — Miguel López Muñoz.
1 .034. Idem;—Vicente Labandera Sierra. 
1 .035. Idem. — Luciano Murlllo Tildarte. 
1 .036. Idem--Pascual Bernad Mustienes.
1 .037. Bardallur. — Elias Gil Jarabo.
1 .038. Zuera. — Francisco Bayod Bueno. 
1 .039. Moverá. — Joaquín Martínez Va

lero.
Día 9:

1 .040. Plaza. — Laureano Mariscal Her
nando. .

1 .041. Idem. — Manuel Gabás Vicente.
1 .042. Idem. — Ricardo Chueca Gil. ,
I 043. Calatayud. — Romualdo Martínez 

Carnicer.
1 044. Zuera. — Francisco Val Berdejo.
L045. Gelsa de Ehro. — Nicanor Falcón 

Lobera.
1.046. Epila. — José Marta Towse Cap- 

many.
1.047. Tosos. — Inocencio Sánchez Ponz.

Día 10:
1.048. Plaza. — Eugenio Escudero Tola.

Día 12:
1.049. Plaza. — Juan Fernández Gda

ñados. *
1 .050. Idem. ■— Antonio Díaz Corellano. 
l'o51. Idem. — Ai?gel Ruiz Sancho.
1 .052. Idem. — Martín Blasco Martínez. 
1 .053. Idem. — Mariano Ucedo Pasamar. 
1 .054. Idem. — Luis Oliver Portolés.
1 055’ Idem. — Angel Rüiz Vicente. 
1.056. Azuara. — José Alconchel Lázaro. 
1.057. Juslibol. — Félix Vicente Castán. 
1.058. Luceni. — Juan Bautista Notivol. 
1.059. Garrapinillos. —• Ricardo Roda Al

menara.
1.060. Idem. — Nicolás Alloza Capapé, 
L061. Ibdes. — Benito Guerrero Es

teban.
1.062. Casetas. —•Fernando Navarro Du

ran go. ,
1 .063. Cabañas de Ebro. — Teófilo Lá

zaro Royo
1 .064. Plaza. — Antonio Morenu Galé.
1 .065. Idem. — Natalio García Ortega. 
1 .066. Idem. — Enrique Escudero Castro. 
1 .067. Idem. — Macario Giménez Marcén. 
1 .068. Idem. — Vicente Naya Mata. 
1 .069. Idem. — Ignacio Gasorrán Tru- 

llén. .
1 .070. Idem. — Pedro Barrios Insa. 
1.071. Idem. — José Pina Alcalde.

1 .072. Plaza. — Césai’ de Mata Sánchez.
1 .073. Idem. —■ Elíseo Barriga Herrero.
1 .074. Zuera. — Angel Alcañiz Valiente.
1 .075. Montañana. — Guillermo Valero 

Montón.
1.076. Monzalbarba. — Benjamín Sancho 

Benito.
1.077. Almonacid de la Sierra. — José
/ María Cimpés Lamuela.

1.078. Santa Isabel.—José Molina Bolea.
1.079. Plaza. — Vicente Marco Benedí.

Día 13:
1 .080. Tarazona. — Martin Motilva Ma

ñero.
1 .081. Idem. — Antonio Hidalgo Mateo. 
1 .082. Idem.. — Damián Latorre Navarro. 
1 .083. Idem. — Luis Martínez García.
1 .084. Idem. — Tomás Gil Gracia.
1 .085. Idem. - Jpsús Ramos Villamayor. 
1 .086. Idem. — Fefmín Lamana. Enciso. 
1 .087. Idem. — Andrés Mayor Mayor.
1 .088. Idem. — Eduardo JJgaldo Pardo. 
1 .089. Idem. — José Luis Sanmartín 

Castro. ; 
1 .090. Idem.—Francisco Sanmartín Lou.
1 .091. Idem. — Julio Francés Falces.
1 .092. Idem, -t Valentín Calavia Ruiz. 
1 .093. Idem.—Dámaso Moncayo Campos.
1 094. Plaza. — José Felipe Gea.
1 095. Terree. — Ricardo García Lamana. 
1 .096. Calatayud. — Manuel Díaz Gil.
1 .097. Marta de Huerva. — Mariano Her

nández Hernández.
1 .098. Plaza. — Enrique Palacios Pala

cios.
1.09 9. Santa Fe. — Hilario Alcaine Co

llados.
1.100. Plaza. — Benilo Turón Villuendns.
1.101. Fuendejalón. — Pascual Vela 

Martínez.
1.102. Los Payos. — José Arellano Lá

zaro.
1.103. Plaza. — Gregorio Carreras Aína. 
1.104. Idem. — Manuel Ralges Gimeno. 
1.105. Ideyi. — Luis Agreda Casado.
1.106. Sos del Rey Católico. — Sixto 

Tanco Meoz.
1.107- . Plaza — José María Salas Moros. 
1.108. Idem. — Leandro Orós Gimeno. 
1.109. Idem. — José Blasco Verón.
1.110. Idem — Julio Laglera Escuer.
1.111. Idem. — Jesús Luna. Alonso.
1.112. Idem. — Eugenio Guinalio Asín.
1.113. Idem—Alejandro Allepuz Orcalla.
1114. Cadrete. — Leoncio Campillos 

Fatás.
^Continuará)

SECCION SEXTA
Núm. 3.715

FAYON ■. -
Ha sido depositada en esta Alcaldía 

por el Capataz de Vjas y Obras una 
cartera conteniendo documentación a 
nombre de Pedro Domenech Algueró.y 
cheque por valor de 43.489‘05 pesetas, 
a disposición de quien acredite ser de 
su pertenencia.

Fayón, 20 agosto de 1948.—El Al
calde, José Vilanova.

Núm. 3701 
LONGARES

Por acuerdo de este Ayuntamien
to adoptado en sesión extraordina

ria del día 14 de agosto en curso, 
debidamente autorizada por el Ilus- 
trísimo Sr. Director General de Ad
ministración Local, se convoca 
concurso para proveer en propie
dad una plaza de Guarda municipal 
jurado de monte y de a pie dotada 
con el haber anual de 3.650 pesetas 
anuales, pagadas por meses venci
dos y a razón de 10 pesetas diarias, 
mediante las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en este con
curso será condición indispensable 
ser español, tener 25 años cumpli
dos y no exceder de 50 en la fecha 
en que se celebre el examen de ap
titud. * '

2 .a Dicha plaza será adjudicada 
de acuerdo y de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1947.

3 .a El examen de aptitud tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el 
día 28 de septiembre próximo y 
ante el Tribunal correspondiente.

4 .a Los concursantes podrán pre
sentar sus instancias en esta Alcal
día durante el plazo de un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 17 de noviembre de 1939, 
cuyo plazo se contará a partir del 
día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, y acompañarán a sus 
instancias los documentos siguien
tes: certificado de inscripción de 
nacimiento, certificado de buena 
conducta, certificado de anteceden
tes penales y certificado acredita
tivo de no padecer enfermedad ni 
defecto físico alguno.

5 .a El examen de aptitud con
sistirá en escribir al dictado una 
denuncia y resolver un problema de 
aritmética elemental, que redactará 
él Tribunal, para lo cual se les dará 
a los concursantes treinta minutos 
de tiempo.

6 .a Toda la documentación ha
brá de ser reintegrada con arreglo a 
la Ley del Timbre. _

. Longares, 16 de agosto de 1948. 
El Alcalde, B. Sancho Sancho.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 3.609
5? REGION MILITAR 

ZARAGOZA
MELENDEZ RUBIO(losé-María),hijo 

de Juan y de Pilar, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1941, al 

M.C.D. 2022
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que se le instruye información judicial 
de 1948 por supuesta falta a incorpora
ción a filas en el Regimiento de Infan
tería Gerona núm 18, durante la pasa
da campaña de liberación,

Comparecerá en el plazo de treinta 
días, a partirde la publicación de la pre
sente, ante el Teniente D. Ricardo Cas- 
telló Catalán, Juez instructor del Bata
llón Cazadores de Montaña Gerona nú
mero 8 en la plaza de Huesca, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

Huesca a siete de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Teniente 
Juez instructor, Ricardo Castelló Cata
lán,

Num. 3.694
BÓN. CAZADORES DE MONTAÑA 

ALBA DE TORMES NUM. 6
GIMENO BLASCO (Santiago), hijo de 

Mariano y de María, natural de María 
de Huerva (Zaragoza), de estado solte
ro, profesión mecánico, dé 23 años de 
edad, vestido con uniforme de Cabo de 
Infantería, de pelo castaño, nariz acha
tada, boca grande y bárba saliente, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
comparecerá en el término de treinta 
días ante D. Mariano Bravo Rodríguez, 
Juez instructor del Batallón de Cazado
res de Montaña Alba de Tormes núme
ro 6, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Puigcerdá a dieciséisdeagosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—-El Te
niente Juez instructor, Mariano Bravo 
Rodríguez.

Requisitori. s
uin'yiíKnTidento de ser deetovaaos re

- ettae» y tie incurrir en las dentes 
ponsabUidades legales, de no prese» 
«irse lo* procesados que a continuaetiln 
*e «presan, en el plato qué se les fija. 
-» contar desde el día de la publieaeian 
del anuncio en este periódico oficial í 
wte el Jues a Tribunal que se séllala 
se lee cita, llama y emplaxa, encargán
dose a todas las Autoridades y Agente» 
de la Policía judicial procedan a lo 
Wusea. eaptpra y eonducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de diebo 
lúes o Tribunal con arreglo a los n* 
Heñios M? y 3RR de la Ley de Injut

' **nml*nto rrlmlnal y fifi* de In Ley d» 
Wnhiirinmientn HiUtar de Harina

Núm. 3.687
REYES CASADO (Juan), de 30 años, 

casado, jornalero, hijo de José y Jose
fa, natural de Melilla y en ignorado 
paradero, procesado por la causa nú
mero 259-1947,sobre robo, comparece
rá ame el Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente en los RoletiH.es Oficiales del 
Estado y de esta provincia, para notifi- 
tarle el auto de su procesamiento y pri
sión.

v Núm. 3.696
GARCIA LOPEZ (Antonio), procesa

do por el delito de hurto (sumario 334

de 1948)comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza, con el fin 
de constituirse en prisión y practicar las 

* diligencias necesarias en dicho sumario.
Núm. 3.697

. GARCIA LOPEZ (Antonio), procesa
do por el delito de hurto (sumario 332 
del948)comparecerá dentrodel término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza, con el fin 
de constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias en el ex
presado sumario.

JUZGADdS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.711
JUZGADO NUM. -f

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 1 
de esta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 78-1948, sobre 
hurto de una cartera con dinero a José 
Alcalá Pineda, de 55 años, hijo de Vi
cente y Doloies, natural de Córdoba, 
soltero, barbero y mozo de estoques, 
cuyo paradero se ignora, se cita a di
cho perjudicado por medio de la pre
sente para que en el término de cinco 
días compareza ante este Juzgado con 
objeto de celebrar diligencia de careo 
acordada; advirtiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a'que 
hubiere lugar.

Zaragoza a dieciocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario: P. HM Eugenio Isaac.

Núm. 3.709
CALATAYUD

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez en el sumario núm. 28 de 1948, se 
cita por medio de la presente a Guiller
mo Armengol Sánchez, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, al 
objeto de que dentro del plazo de diez 
días comparezca ante este Juzgado para 
para ser oído, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Calatayud a diecinueve de agosto ' 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario habilitado, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2,677
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número'2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio de fallas seguido 
ante este Juzgado bajo el número 419 de 
1948, sobre lesiones a Francisco Doer 
Buig y su esposa, Luisa Adell Adolfo, 
ha acordado la comparecencia ante la 
sala-audiencia del expresado Juzgado, 
el día 26 del actual, a las doce, de 
dichos denunciados Francisco Doer 
Buig y Luisa Adell Adolfo, cuyo domi

cilio o actual paradero se desconoce, 
a fin de celebrar el oportuno juicio de 
faltas; previniéndoles comparezcan con 
cuantos medios de prueba legal intenten 
valerse y advirtiéndoles que de no ha
cerlo así les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a los denunciados Francisco Doer Buig 
y Luisa Adell Adolfo, expido la pre
sente, que será publicada en el Bo l e 
t ín  Os ic ia e  de esta provincia, en Zara
goza a once de agosto de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.710

Notaría de D. Antonio Escagüés.de Daroca

D. Antonio Escagüés Yoldi, Abogado, 
Notario del Ilustre Colegio de Zara
goza, con residencia y vecindad en 
Daroca;
Hago saber: Que con fecha de 17 de 

agosto del corrienteaño de 1948,y a ins
tancia de D. Jorge Iñigo Iñigo, he inicia
do acta de notoriedad para lograr la 
inscripción, por prescripción de más de 
veinte años, de un aprovechamiento de 
aguas públicas del río Jiloca, tornadas 
en su margen derecha de este término 
municipal, partida denominada «Jalar 
gra», en el punto conocido con el 
nombre de «La Rasera», con un volu
men de agua que varía en las distintas 
épocas y que oscila entre los 1.000 y 
los 3.000 litros por segundo, o el que 
fije definitivamente la Administración, y 
una altura de salto de 5*90 metros. Su 
uso es constante e ininterrumpido y se 
destina a accionar la fábrica de energía 
eléctrica denominada «Electra Daro- 
cense», sita en este término municipal, 
partida del Arrabal oCarra Palomar.

De dicho aprovechamiento, según me 
declaran el señor requirente y los tes- 
'tigos que a mi presencia fueron, lleva 
en posesión yusoen concepto de dueño, 
por sí y sus causahabientes, desde 
tiempo inmemorial y desde hace más de 
veinte años.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 4.a del artículo 70 del Regla
mento Hipotecario vigente, se notifica- 
genériCamente la pretensión del re
quirente a cuantas personas puedan 
ostentar algún derecho sobre dicho 
aprovechamiento, para que los que se 
Consideren perjudicados puedan com
parecer en esta Notaría a exponer y 
justificar sus derechos en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publica
ción del presente edicto.

Daroca, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El No
tario, Antonio Escagüés.

T>P. HOGAI PlGKATlLLI
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